
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2022 00261 00

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
– BBVA COLOMBIA -

Demandados: ANA MARÍA REYES MORA

En atención a la solicitud1 de terminación del proceso por pago total de la
obligación,  allegada por la apoderada de la parte demandante, a través de su
correo electrónico registrado en el poder conferido, el Juzgado Resuelve:

Primero. Decretar  la  terminación  del  proceso  ejecutivo  de  menor
cuantía  por  pago  total  de  la  obligación, promovido  por  BANCO  BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA -en contra de
ANA MARÍA REYES MORA conforme lo solicita la parte ejecutante en el escrito
allegado.

Segundo. Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la
inexistencia de remanentes a favor de otro despacho judicial o administrativo. En
caso de existir remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad.

Tercero. Se ordena el desglose de los documentos presentados como
base de la acción, los cuales se deberán ser entregados a la parte demandada.

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro
en el sistema de gestión.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC
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